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Ayuntamiento de Orihuela

Documento: Decreto de convocatoria del pleno

Asunto: Sesión Ordinaria de pleno

Expediente Nº: 18/2022

Servicio: Secretaría

DECRETO

Conforme a lo dispuesto en los artículos 122 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de
Régimen Local y el artículo 19 del Reglamento Orgánico del Pleno, por medio del presente HE RESUELTO:

PRIMERO.- Convocar sesión Pleno Municipal Ordinario que tendrá lugar en Sala de conferencias CAM del
Ayuntamiento de Orihuela, el día 24/02/2022, a las 10:00:00 horas.

SEGUNDO.- El orden del día contará con los siguientes puntos a tratar:

ORDEN DEL DÍA

Nº Orden Expresión del Asunto

1
APROBACIÓN SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR: ACTA SESIÓN ORDINARIA
Nº 14 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2021 Y ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 1 DE 27 DE ENERO DE
2022. 

2
2.1.1.- PERSONAL.- 1278/2022.- APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO ORGÁNICO POR
EL  QUE  SE  ESTABLECEN  LOS  NIVELES  ESENCIALES  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DEL
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA, APROBAR SI PROCEDE. 

3
2.2.1.-  EMERGENCIAS.-  15035/2021.-  APROBACIÓN  DEL PLAN  TERRITORIAL FRENTE  A
EMERGENCIAS MUNICIPIO DE ORIHUELA (PTEM), APROBAR SI PROCEDE. 

4
2.2.2.-  EMERGENCIAS.-  8155/2020.-  APROBACIÓN DE PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL
ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES DE ORIHUELA (PAMRI), APROBAR SI PROCEDE. 

5
2.2.3.- EMERGENCIAS.- 17258/2020.- APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE SEGURIDAD
Y SALVAMENTO DE PLAYAS (PSSP), APROBAR SI PROCEDE. 

6
2.2.4.-  PLANEAMIENTO.-  1243/2021.-  RATIFICACIÓN  ACTAS  ADICIONALES  DE  LA LÍNEA
LÍMITE JURISDICCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ORIHUELA-ABANILLA Y ORIHUELA-
FORTUNA (REGIÓN DE MURCIA), APROBAR SI PROCEDE. 

7

2.3.1.-  4336/2022.-PROPOSICIÓN  GRUPO  MUNICIPAL  CAMBIEMOS  ORIHUELA:  UP  DE
MODIFICACIÓN ART. 87.BIS DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL PLENO EN RELACIÓN A LA
PARTICIPACIÓN  CIUDADANA  EN  LAS  SESIONES  DE  LOS  ÓRGANOS  COLEGIADOS,
APROBAR SI PROCEDE. 

8
3.1.1.1.-  MOCIÓN  GRUPO  MUNICIPAL  VOX  RE.-  4024/RE.-  4588  (  10/02/22  -15/02/22)
RELATIVA A FOMENTAR EL RECICLAJE DE BOTELLAS EN EL MUNICIPIO DE ORIHUELA A
TRAVES DE SDDR, APROBAR SI PROCEDE. 

9

3.1.1.2.-  MOCIÓN  GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA  RE.-  4466  (  14/02/22  )  PARA  LA
INCLUSIÓN DE LAS FAMILIAS MONOPARENTALES EN LAS ORDENANZAS, REGLAMENTOS,
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA, APROBAR SI
PROCEDE. 

10
3.1.1.3.-  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RE.-  4467 (  14/02/22 )  DE APOYO AL
FONDO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA,  APROBAR SI
PROCEDE. 

11

3.1.1.4.- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR RE.- 4605 ( 15/02/22 ) PARA
SOLICITAR LA DIMISIÓN O REPROBACIÓN Y CESE DE  LA CONSELLERA DE SANIDAD
DOÑA ANA BARCELÓ  CHICO  POR  SU  PÉSIMA GESTIÓN  AL FRENTE  DE  LA SANIDAD
PÚBLICA VALENCIANA Y, EN ESPECIAL EN LAS DOS AREAS DE SALUD EXISTENTES EN LA
VEGA BAJA DEL SEGURA EN LAS QUE SE VEN AFECTADOS LOS VECINOS DEL MUNICIPIO
DE ORIHUELA, APROBAR SI PROCEDE. 

12 3.1.1.5.-  MOCIÓN  CONJUNTA RE.-  4713  (  15/02/22)  PARTIDO  POPULAR,  CIUDADANOS,
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL Y CAMBIEMOS ORIHUELA: UP , A SOLICITUD DE
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Nº Orden Expresión del Asunto
LA ASOCIACIÓN DE BEBÉS ROBADOS Y ADOPCIONES IRREGULARES DE LA PROVINCIA
DE  ALICANTE,  AL  PLENO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ORIHUELA  EN  APOYO  A  LA
PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE BEBÉS ROBADOS EN EL ESTADO ESPAÑOL, APROBAR SI
PROCEDE. 

13
3.2.1.1.-SECRETARIA.- 2549/2021.- DACION CUENTA DE LOS DECRETOS DEL ALCALDE Y
RESOLUCIONES  DE  LOS  CONCEJALES  DELEGADOS  DESDE  EL  22/01/22  HASTA  EL
20/02/22. ( 2022-141 HASTA 2022-410). 

14
3.2.1.2.- HACIENDA.- 17099/2014.- DACION CUENTA DE LOS DATOS PRESENTADOS EN EL
MEH DEL INFORME DE PERIODO MEDIO DE PAGO A LOS PROVEEDORES . DICIEMBRE
2021. 

15

3.2.1.3.- HACIENDA.- 12551/2015.- DACION CUENTA DE LOS DATOS PRESENTADOS DE LA
INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Y
DEL  MOVIMIENTO  DE  LA  TESORERÍA  DE  LAS  OPERACIONES  POR  PNP
CORRESPONDIENTES AL 3º TRIMESTRE DE 2021. 

16
3.2.1.4.- HACIENDA.- 2798/2015.- DACION CUENTA DEL INFORME DE SEGUIMIENTO DEL
PLAN DE AJUSTE. 4º TRIMESTRE DE 2021. 

17 3.4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

18
3.4.1.-  PREGUNTA FORMULADA POR  EL GRUPO  MUNICIPAL SOCIALISTA DIRIGIDA AL
CONCEJAL DE RSU. 

19
3.4.2.-  PREGUNTA  FORMULADA  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL  VOX  AL  CONCEJAL  DE
INFRAESTRUCTURAS. 

TERCERO.-Notifíquese esta Resolución a los Sres./Sras. Concejales/as, miembros del Pleno, conforme a lo
previsto legalmente y publíquese en el Tablón de Anuncios del  Ayuntamiento de Orihuela.

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, a través de su Secretario General
indicando los motivos que lo justifiquen.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Ayuntamiento de Orihuela a fecha indicada a pie de firma.

El Secretario firma a los solos efectos de dar fe pública conforme al art.3.2º del Real Decreto 128/2018, de 16
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional. 

Firmado electrónicamente por el cargo/s que se relacionan abajo.
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